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Bogotá D.C., viernes 10 de junio de 2022

Señor
NELSON EBG
Twitter: @nelsonebg1
Ciudad

Asunto: En atención a la comunicación con Radicado UAERMV No. 20221120054492
del 8 de junio de 2022. SDQS 1686732022

Cordial saludo,

En atención a la comunicación del asunto, relacionada con “(…) hace más de dos meses
reporté  esta  vía,  es  la  carrera  11  entre  calles  183  y  185  en  la  localidad  de
@alcaldiausaquen y no ha pasado nada (…)” (sic)

La Unidad Administrativa Especial  de Rehabilitación y Mantenimiento Vial  (UAERMV) por
medio de la Subdirección de Mejoramiento de la Malla Vial Local (SMVL) respetuosamente
se informa que mediante el  oficio  20221200033751 del  22 de abril  de 2022 (documento
adjunto) y con copia a la Alcaldía local de Usaquén, se dio respuesta directa al peticionario
NELSON  EBG  -  Twitter:  @nelsonebg1en  respuesta  al  SDQS  (Bogotá  Te  Escucha)
1529592022, donde se informó del alcance por parte de la UAERMV para la atención del
tramo vial solicitado.

Con lo anterior damos respuesta a su petición y le manifestamos nuestra disposición para
continuar trabajando por Bogotá.

Cordialmente,

Anexo : Copia oficio 20221200033751 del 22 de abril de 2022 en dos (2) páginas.
Copia : Alcaldía Local Usaquén – Carrera 6A No 118 – 03 (Rad 20221120064512)
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